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	AMU_939 SANEAMIENTO AMBIENTAL

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Tener las condiciones ambientales que representen el riesgo mínimo de transmisión de Infecciones Intrahospitalarias.

2.0 ALCANCE:

Dirección General, Administración, Mantenimiento, Comisión Mixta de Seguridad e Higiene.  Todo el personal.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 Infección Intrahospitalaria (Nosocomial):  Multiplicación de un organismo parasitario dentro del cuerpo humano, que puede ó no dar síntomas, y que fue adquirido durante la Hospitalización del Paciente.

3.2 Riesgo de Infección:  Probabilidad de ocurrencia de una Infección Nosocomial.

3.3 Areas de Riesgo:  Sectores ó servicios de la Unidad Médica donde se concentran pacientes graves, ejemplo:  Urgencias, Cubiculo, Quirófano, etc.

3.4 Fuente de Infección:  Persona, Vector ó Vehículo que alberga al Microorganismo o agente causal, y desde el cual éste puede ser adquirido, transmitido ó difundido a la población.

4.0 POLITICAS:

4.1 Las estrategias para el control de las Infecciones Nosocomiales estarán basadas en la NOM-026-SSA2-1998 para la Vigilancia Epidemiológica, prevención y control de las infecciones nosocomiales.

4.2 El control de las Infecciones es responsabilidad de todo el personal.

4.3 Contar con un ambiente físico adecuado es de primordial importancia.

4.4 El cuidado del ambiente es responsabilidad de todo el personal pero directamente de la Administración y sus dependencias como aseo, conservación, etc.

4.5 Los cuidados del ambiente estarán dirigidos fundamentalmente al:

· Aire.

· Agua.

· Desechos

· Areas de Atención de Pacientes.

· Control de Vectores.

4.6 Los cuidados al aire serán los siguientes: 

· El Area Quirúrgica, Cubículo de Choque y Esterilización deberán contar con un sistema de inyección y extracción del aire con filtros de alta eficiencia ó filtros absolutos para material particulado.

· Las tomas de aire desde el exterior deben estar distantes de las salidas de cualquier sistema de ventilación ó de combustión.

· Los sistemas mecánicos de ventilación, incluidos los filtros absolutos, humidificadores y acondicionadores térmicos deberán contar con un sistema de mantenimiento continuo preventivo.

· Los ductos de salida de aire deben ser limpiados periódicamente debido a que acumulan polvo y contaminantes que se dispersan al hacer funcionar el equipo.

· Debe haber un mecanismo de flujo de aire desde las áreas más limpias a las menos limpias por medio de un sistema de presión positiva.

· Durante las remodelaciones de la planta física es posible que se genere gran cantidad de polvo, por lo que se debe aislar las zonas en remodelación de las áreas de atención de pacientes sellándolas con plástico ya que el sellado con paneles es ineficiente.

4.7 Las medidas dirigidas al agua serán:  

· El hospital se debe abastecer de la red de agua potable.  El hospital debe contar con un sistema de acumulación de agua potable (Cisterna) para ser usada en casos de emergencia.

· La cisterna debe tener al menos 4 horas de consumo normal.  Debe contar con escotillas de cierre adecuado, ventilación protegida del ingreso de elementos extraños.

· La manutención de la cisterna debe ser supervisado al menos semestralmente por Servicios Generales.  El sistema de estanque debe ser sometido a revisión semestral de limpieza.

· Se debe realizar renovación de volúmenes de agua de la cisterna de reserva cada 15 días.

· Cuando se produzcan un corte de suministro de agua potable, servicios generales deberá dar aviso oportunamente a los servicios clínicos  y de apoyo.

· Cuando se prolongue una situación de emergencia o baja de presión, o cualquier situación que afecte el funcionamiento del abastecimiento de agua se debe llamar al proveedor externo establecido por el hospital.

· Se debe realizar control de concentración de cloro cada vez que se vacíe el agua de la cisterna de reserva y cuando el agua es establecida por proveedor externo.  La concentración de cloro libre debe fluctuar entre 0.2 – 0.7 mg. por litro.

· En situación de crisis de suministro de agua, esta debe ser usada racionalmente en la atención de pacientes y necesidades propias de la atención de salud del establecimiento.

· En caso de corte de agua, sólo se realizarán cirugías de urgencia.  En caso de sospecha de contaminación del agua de la cisterna, se dará aviso al Comité de Infecciones Intrahospitalarias.

· El sistema de red de desagüe del hospital proporcionará una eliminación rápida y segura de los desechos del establecimiento.

4.8 Las medidas dirigidas a los desechos serán las contempladas en la NOM-087-ECOL-SSA1-2002 de R.P.B.I.

4.9 Las medidas en las áreas de atención de pacientes serán:

· Deben ser limpiadas frecuentemente de modo que se encuentren libres de basuras y suciedad visible.  La limpieza debe ser hecha por arrastre húmedo con ó sin detergente.

· El uso de desinfectantes de superficie sólo es necesario cuando antes de la limpieza ha habido materia orgánica visible de alto riesgo.

· Esta indicación es válida inclusive para las áreas quirúrgicas.

· En casos de proyecto de remodelación de la planta física se debe comunicar al Comité de IIH quien deberá dar las indicaciones que el caso requiera.

4.10 Control de Vectores:

· El hospital debe tener un programa de control de vectores (Roedores e insectos).

· Cada servicio clínico debe notificar oportunamente a la Administración y al Comité de IIH la presencia de vectores para su control.

4.11 La supervisión será realizada por:

· Administración.

· Jefa de Enfermeras.

· Jefes de Guarida.

· Comité de IIH.

· Comisión mixta de Seguridad e Higiene.
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